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DIARIO
MINISTERIO DE LA GUERRA

==~===_=-==-======_=_~ ..========~:~. ='=:;:=::;=~::e

REAL DECRETO

de Caballería D. Bonifacio Ledesina Serra, que desempe
ña el cargo de juez instructor en esa regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 1912•.

ni

Interven...

,tl. I ÍlI

Señor Capitán general de la segunda regi6n:

Señores Capitán general de la primera regi6n é
tor general de Guerra.

Señur •••••Ll,;QTJE

S!Jbset~ettlJ1a

CRUCES

REALES ORDENES

El Miulstro de In. Gl"erra,

AGUST: N LUQUE.

fslaeo ~lIVor 'reur i!1 del tlértJIt
CC'CURSOS DE' ffIRO " '''''

Ci?·:;ular. Excmo. S:'.: Ei Rey (q. D., g.) ha tenido:i
bien di; poner qu~, ¡;, los e="ectos de la real orden circular de
19 de cctubre de Igro (I). O. n.ím. 231), referente á con
cursos de tiro, se ponga ~~1 cl1nocimiento de V.E. que del
11 al 18 del presente 1.les celtbré'.rá uno d:l é.tos la repre
sentaci6n en A Hc::.nte del Tiro nacional, para el que, y n(J
obstante lo que pr.-:,vielle la reg,la 3.a de la indicada real 01'''

den; jos Capitmes generales deberán designar üesde lue...
go y Ii'-xpedir oportullam~ut~ pilsaporte á los jefes, oficia..

Excmo. ~:r.: En vista de la in~tanciaque curs6 V. E. ~ les, clalles é individuos d~ tropa que hay~n de asistir, ..li..
este Ministerio, cor.' su escl'ito de 28 de tebrero pr6ximo gién~!oIes entre aquellos que lo soliciten y obtengan resul..
pasado, promovida por el segundo teniente de Caballerh tado sc::isfactorio I"n las pruf.bas eliminatorias, y en el nú~
(E. R.), D. José Rodríguez Rodríguez, en súplica de que r;'ero m2X1t110 s.u~ p.stableu la regla 2.

a
, si á ello no Se

le sea permutada una cruz de plata del Mérito MiHbr CO~1 oponen l<'.s :1ecesie-<::d¿b del ..ervicio.
~istint¡vo roJo, que obtuvo según real orden de !I de sep- Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que las Ca
bembre de 1897 ([l. O. núm. 2 0 5), por otra de primern pital'ía;1 ~:':'ncr2ks remitan al Estado Mayor Central rela
clase de la misma Orden y disti:ntivo, el Rey (q. D. g.) h:1 ciones nombaJes de lo::; de&ignados, y que éstos efectúen
t:nido á biel! acceder á lo solicitado, por estar compreri. los viajes por cuenta ¿el Estado y d~sfruten las indemni
d!do el recurrente (m e! ar.tículo 30 del reglamento de h zaciones y gratificaciones consignadas en la regla 5.

a
de

O d b d 1 d d d b I ~, rf':::)('tid:>c soce•..•1a disposicié".r en, apro a o por rea 01' en e 30 e c1iciem re d~ ., E
1889 (C. L. núm. 660). Ve real orden lo digo á V.. ' para su conocimiento y

De real orden lo digo 1: V. E. para su conocimien- demás efectos. Dios gt.¡arde á V. E. muc1.os años. Ma
to y demás ""fectos. Dios guarde á V. E. Muchos años. drid 9 de marzo d~ 1912.

Madrid 8 de mé'.':'7,O de ":91:

Vengo en nombrar Jefe de Eclado Mayor de la Capi
tanía General de la octava regi6n, al General de brigad::;,
D. Enrique raura Gabiot.

Dado en Palacio á nueve de marzo de mil novecientos
doce.

III

n...;~'fINOS

Señor Capitán ge.m:ral de la segunda regi6n.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien auto';

L~ar al capitán de Inf~ntería D. José :3ento L6pez, desti
nado en la Inspecci6n general de las Comisiones liquida..
·1oras del Ejército, para que pueda ::dstir al concurEJO que

EXClith '. ;:)':.".: E¡ l~;:,y <~. n g.} se ha servido destinar I del II al 18 del presente tnf.'S se efectuará: en la reprp.itiln
á este MinJ,tetif'l, en vacante de plantilla) al comandante, taci6n en Alicante del «Tiro Nacionab 1 teniendo derochlJ
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lIlil

L"uQUE

L"uQUE

"Iel cuarto re~imiento mixto de Itlg'ederos en la Escuela
Ilráctica del a'io 19~2. Es nsimismo la \to!~htad ~e S. M. se
manifieste á V. E. el agrado con ':Iue ha visto el acierto
demostrado en el desarrollo de dichos trabajos.

De real orden lo digo ~ V. K para sn conocimiento
y efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7
de marzo de 1912.

:AGUSTIN: ;4U.QUIl

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

!II

SUELQOS, HABERES .Y :GRATIFICACIONES

Excmo. Sr,: Accediendo á 10 propuesto por el gene.
ral Jefe de la Escuela Central de Tiro del Ejército, y con
arreglo á lo que preceptúan los artículos 2 r del reglamen.
to orgánico de dicho centro, 8.° del de las Academias mi.
litares aprobado por real decreto de 27 de octubre de
1897 (C. L. núm. 281), y 5.° Y 6.° del real decreto de 4 de
abril de 1888 (C. L: núm. 123), el Rey (q. D. g.) ha teni·
do á bien conceder á los oficiales de Infantería, con des
tino en la tercera sección de la citada Escuela, compren
didos en la si¡;uiente relación, que empieza con D. Ga
briel Cuervo Ibarra y termina con D. Luis Goded Llopis,
las gratificaciones anuales que en la misma se expresan, y
1 partir de las fechas que en elIa se indican; debiendo abo
narse la que corresponde al capitán D. Gabriel Cuervo,
con cargo al capitulo 13, artículo 2.° del vi~ente presu
puesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho! años. Ma·
drid 8 de m::'!'zo de 1912.

1II1 '
t 4~.o

,
Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la tercera regi6n é Interven
tor general de Gueua.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

S.ñore¡¡ Capitán general de la tercera regi6n é Interventor
general militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien auto
rizar al coronel de Caballería, con destino en el Estado
Mayor Central del Ejército, D. Juan Valdés Rubio, para
que pueda asistir al concurso que del 11 al 18 del presen
te mes se efectuará en la representaci6n en Alicante del
eTiro Nacionab, teniendo derecho á la indemnizaci6n re
glamentaria, al viaje por cuenta del Estado y á las demás
ventajas que 3e consignan en la real orden circular de 19
de octubre último (D. O. núm. 231).

De rea! orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos; Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 1912.

. ~ la indemnización reglamentaria, al vi~je por cuenta del
. Estado y á las demás ventajas que se consignan en la real

orden circular de 19 de octubre de 1910 (D. O. núme.
ro 231).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 1912.

ESCUEI:AS PRACTICAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar los trabajos realizados per las compañías de zapadores

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores General Jefe de la Escuela Central de
tendente general militar.

Tiro é fu.

Madrid 8 de marzo de 1912.-LuQUE.

Fecha desde lll. que han de
EmplC08 NOMBRES Gratificación anual que Be les concede empezar á disfrutarla

... -
Capitán••••••.•••• D. Gabriel Cuervo Ibarra................ 1.500 lLO de enero de 1912.Primer teniente.... ~ Alberto Barbasán Cacho ....••••••••.. 4.~Q

Otro.............. ~ Luis Goded Llopis.••••••.•.••••.•••• 45° \ 1.° de febrero de 1912.
,

•••

. ;L"uQUE

mente, los batalldnes de Cazadores de Cataluña núm. 1 y
Tarifa núm. 5. "

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 1912.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar
gento del regimiento Húsares de la Princesa, 19.° de Ca
ballería, Ram6n Olmo -San Pedro, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en 7
del mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con doña Vicenta Diaz García.

De tial orden 10 digo á y. E. para $U conocimiento

Sealon de InfDDlerla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n de esta
fecha, se ha servido disponer que el coronel de Infantería
D. Reinaldo Carrero Ventura, excedente en esa regi6n,
pase á mandar la zona de reclutamien!:o de la Coruña nú
mero 50.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Interventor general de Guerra.

1'1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n de esta
fecha, se ha servido disponer que los ~enientes coroneles
de Infantería D. José García Moreno, del regimiento de
San Fernando núm. II y D. Enrique Marzo Balaguer, del
fe¡im.ient~ de~ Rey n'(jm. J, pasen á mandar, respectiva-

Señor Capitán general de Melilla.

Señores Capitán general de la primera regi6n é
. tor general de Guerra.

' ..
¡acelGo de CabaU~rlD

MATRIMONIOS

Interven-

-
't j
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;CUQUE

del Consejo Supremo de Guerra y Ma-

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segundl:!, ter..
cera, quinta, séptima y octava regiones, de Baleares y
de Mejilla, Gobernador militar de Ceuta, Inspector ge~
neral de las Comisiones liquidadoras del Ejército'é In
terventor general de Guerra. .

IntendencIa General MIlItar
,.... .! DestINes·, .' _:: ;;';1 ~.~: ." rn:i1

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien db:..
poner que los jefes y oficiales del cuerpo de Intendencia
comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á las situa
ciones 6 á servir los destinos que en la misma se les se..
ñalan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conl?cimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 9 de marzo de 1912.

AGUSTIN b:UQUE ; ~.;

-:'.)ll

, i '

; '.R.etll.ci6,n que; se cita .; .. ,:

Señor Presidente
rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de marzo de 1912.

1I1 '

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ~ar

gento del regimiento Dragones de Numancia, 11.0 de Ca
ballería, Antonio González González, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por ese Consejo Supremo en 6
del mes actual, se ha servido concederle licencia para con·
traer matrimonio con dóüa Antonia Farreras Arr6.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y
demáril efectos. Dios guarde f Y. E: muchos afioril. Ma
drid 9 de marzo de I9IZ.

rUQUE

Señor Presidente del Conseju . upH::mo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

•••

Semon de IngenIeros
~CENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)ha.tenido á bien pro
mover al empleo de oficial celador de fortificación de pri
mera clase, en propuesta reglatJ,lentaria de ascenso, al que
lo es de segunda clase, con destino en los talleres del ma
terial de Ingenieros, D. Bernard? Sanz Azara, por. ~er el
más antiguo en su escala y reumr las demás cond1cIOnes
reglamentarias para el ascenso; debiendo disfrutar en su
nuevo émpleo la efectividad de 16 del mes de febrero
último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de marzo de 1912.

:CUQUE

Señor Capitán general de la primer.a regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

, !

l" MATERIAL DE INGENIEROS

Ex.cmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 14
del mes pr6ximo pasado, el Rey (q. D. g.) .ha tenido á.bien
aprobar una propuesta eventual del materw.l de Ingemeros
(capítulo 7.°, artículo tí~ico del vi~ente presupuesto), por
lo cual se asignan á la Comanda1iCla de Ingenieros. de esa
plaza 2.738,39 pesetas, con destino á la obra «Renova
ción de pisos en la planta baja del cuartel .del Príncipe
Alfonso» (núm. gor del L. de C. éL); obtenténdose!a re
ferida suma haciendo baja de 1.200 pesetas en 10 aSIgna
do actualmente á la misma Comandancia para la obra
eInstalación de una fuente provisional en el cuartel del
Corral6n) (núm. 530), y de 1.538,39 en l~ concedido'p~ra
reintegro al regimiento de Isabel la Cat61:ca por anb~l~o

hecho para ejecuci6n d~ la obra «Instalac16n del ~ervlclo

de abastecimiento de aguas en el cuartel del :rr{~c1fle Al
fonso» (núm. 444).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid S de l,llarzo de 1$)12.
t., ., .. ;) •. lo. ,"" "' ,1 .': I ' :CV.Q.V:¡C

Serior Capitán general de la octava regidn.

Señores Intendet}te general militar é Interventor general
~e Guerra. ' ;

Subintendente de primera clase

D. Gustavo de la Fuente Almazán, reingresado, de la Inspecci6n
general de las Comisiones liquidadoras del Ejército, á situa~
ci6n de excedente en la primera región.

Subintendentes de segunda clase

D. José López Martínez, ascendido, de la Academia de Intenden
cia, á continuar en la misma, para el percibo de haberes.

~ Tomás Rojas y Menacho, ascendido, de la Intendencia general .
militar, á continuar en dicho centro.

) Cayetano Termens de la Riva, de la Academia de Intendencia:
á situación de excedente, prestando servicio á las inmedia~
tas órdenes del Intendente militar de la séptima región don
Cándido Buznego y Carri6. '

!Mayores
D. Francisco Martln Lunas, de la Intendencia militar de la cuarta

l'e¡¡;ión, á la de la primera,
:> Constantino Gutiérrez Basurco, de la Intendencia militar de la
. primera región, á la de la cuarta.
» Amando Esq~ivelBayón, de. excedente en la primera región, á

la AcademIa de IntendencIa, para el percibo de haberes.
» Manuel Iborra Pérez, de excedente en la segunda región á la

Intendencia militar de la quinta región. '
» Manuel Ant6~ <;Xuerra, r~ingresado, de la Inspección general

de las ComlslOn~~ hqU1dador~s.del Ejército, y en comisi6n
en la lntervenClOn general mlhtar, á situación de excedente
en la primexa región.

» Fra~cisco, Calvo y Lucía, ascendido,. ~e excedente y á las inme
dIatas ordenes del Intendente mlhtar de la tercera reaión
D. Rigoberto Ferrer y Mira, á continuar en dicha situaciÓn y
destino. ,

:> Hermenegildo Bonis é lbáñez, ascendido, de la Intendencia mi
litar de la segunda región, á situación de excedente en 'l1icha
región.

» Luis Contreras y L6pez Mateos, ascendido de este Ministerio
á situación de excedente en la primera ~egi6n. . >

; .';" Oficiales ¡primerO&' ./. ;:v . ,.

D, Julio Jiménez Carrillo, ascendido, del Centro técnico de Inten
dencia, á la Intendencia general militar:

» Juan Rodríg.u~zde Quirós, de excedente en.la se~unda región
y en comISIÓn en Lal'ache, á la IntendencIa mil1tar de la pri~
mer(\ región, cesando en la comisión. .

% f!1\\linQ Pérez Migueláñez, de la segunda Comandancia de t,J."O'..
pas del cuerpo, á situación de excedente en la segundr.. :re...
gión y en comisión en Larache.

» Belisario l\fuñoz. Gómez, de la ~egu~?a Comandancia d.." 11lIopas,
del cuerpo, a la IntendenCia mlhtar de la segund.A:I :regtón "'.T
en comisi~n, en la de Melilla. , .

» Florencia Benedicto Serrano l de reemplazo en la quinta región,
á la segunda Comandancia de tropas del cuerpo.

~ Do'nliciano Fernández Gar<;ía, ascendido, de la Intendencia mi".
~itar de la séptima regi6n, á continuar en la mism¡¡. .

» Ildefonso Gil Tejerizo, ascendido, de la séptima Comandal1f ;M
de ~ropas del cllerpO, á la lnten<lencia militar de la sépt:,.m.~
regl6n. ,

1

'
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RETIROS

NJmbros de 11lS pensIonlstB s

Madrid 8 de marzo de 19!2.

-------------1------_

Teniente coronel

D., Manuel Espe"~no Fernfíndez, ascendido, de la Coman
dancia de Almp.r{a, <'i situación de excedente en la
segunda regi6n y r.f.;cto para haberes á dicha Co
mandancia,

LUQUE
C' ..... ~

"..~en(i( • ., •• r

Relación que se cita

$liJfIt'liiñ til,¡¡ ~"'\'i,Yt"í'¡~¡:i h;lIJi'hl!~'''$¡" '··'n " f'tb"til . 'H'~firsas'..~, "'1~ 'iI.,. ,'.í",,,;,'<,»lV.;,'lt m;';'·i¡¿mU;...ilí.1~ , t,.M"'¡I¡d~ ¡~I\j ...

OESTiNGS

Circular. Excmo. S".: El Rey I:q. D. ~.) !le ha ser
vido disponer que los j~f\"s yof:.eiales de la G:lardia Civil
comprendidos en la si:;t::ie;'~l:", rebción, que cornienza con
D. !\bnud E~?~'r::'Ge F"r;¡;fnd,,'< y te:T"lina con D. TomáS
Corra:es P~rlim;s, ¡.:o.ne.'! [, g(:rvir bs de:;dnoa que en la
lTI.!Sma f.el P.xfJt~:r:~a~")~

De r.cal orden 10 ,(1;;:\) 5. V.E. paí 3. Sil c::m0cimiento Y
fi;'l~s c(.'nsiguiznt.;:s. ~)b~ gUrlrde á V. E. muchos años.
TLa::rid 9 13;,,; marzo ;le: 1912.

Señor Capitán general de la ochva n,gi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, Interventor generai de Guer::a é Intendente gene
ral militar.

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 9 del actual la edad re·
glamentaria para el retiro forzoso el capitán honorífico, pri
mer teniente de Infanteria (E. R.), retiraGo por Guerra, don
Darío Peinador Fernández, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer cause baja en la nf~mina de retirados de esa
región por fin del presente mes, y que desde 1.0 de abril
próximo se le abone por la Delegaci6n de Hacienda de la
provincia de Pontevedra. el haber de 16~,7S pesetas men
suales que,en definitiva, le fué asignado por real orden de
27 de marzo de 1903 (D. O. núm. 70), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de ']uerra y Marina,
como comprendido en la ~ey oe 8 de enero de 1902
(c. L. núm. 26).

De real orden 10 di~o ~ V. E. pllra sn conocimiento y
fines consiguientes. Dios ~Tuai·J.e á. V. E• .muchos años.
:v:adrid 8 de m;:¡rzo de lSH2.

j

Ju:ma B1rros Barreiro .•.•.••.•..•••• 'IPcntt;ved.:a, 114·
I :\1 ,. ('""o ...." • • •

~fn:'~. ~,onsolaCI~lI ~>o.;¡zalcz BUllesta... S.(Vl1h, 1S.
>,O.el" .lames S.mcllez.••.••..•••..••• 1: lavern. 7.
Carn1l'l1 Delgado Guerr<:>ro , ...• , ,Z::,~'rn, 13.
FI'anci~ca Gomález Fabra ¡ld~m.
CIar;: Campos Gutiérrez .......•.•.... l;\r U;,ga, 3(;.
C.tiíxl" Gil Altlllla ...•.....•..••..•.. !Cuenc'a, 57.
R.0sa Dí!lZ Garda.. ' . , .......•.•..••.. :Vddcorras, 110.

lf':iper~n"~Moral 1\IoraL .••........•.. Burgos, 8;).
Etlge1J:<.l Sola .i\fontes..•. , ..•....' ••..• Granada, 33. ,
Ant~Jlla Ba~rero R{,~anso. '" ....••.•. Santiago, lO:;.

Mana Nevelra Rodnguez .••••.•..•••• Betanzos, 106.

Dolores Garda Martínez.•.....••••••• Idem.
María Blanco Fariña•.••..•••.••..•.•• Santia«o, 10:;.

Manuela Berdea Calderón .••..•.•.• , •ILttgo, 119·

10 marzo IgU

LUQUE

756

0.0 s.

SecciOD de Justicia Vnsuntos genemies
PENSIONES

Circuiar. Exciho. Sr.: El Rev (a. D. rJ.). de acuerdo
." <>

CO:1 lo informad0 por el CO:;S€'jo SUprem(f de Guerr:'l, y
Marina, ha tenido á bien confin~¡a<', en definitiva. la pen n

sión diaria de 50 céntimos de pe!>eta que por real orden
de [2 de j!1lio del aiio pr6xim:' pqsado (D. O. núm. 153)
se concedió, con carácter provistOnal, á las esposas de in
dividuos reservistas qlw;e expres2,;' en la adjunta rela
ción, que em?ieza COn J"31~a Barrcl Barreim ~T termina
con Manuela Ber'ie:ll Ci"c:n:n. enn,o comorendidils en el
real decreto de 22 de juJ',j de r90~í (;..,. L. ~úm. 144).

De- real orden lo d;¡;o ,á V: E. p~r.l !'iU conocimbnto y
demás efectos. Dios guarde áV. E. h1.uchos años. Ma
drid 8 de marzo de 1912.

'Señor, ••• ,

Señor•••

Oficiales segund~

D. Mariano Marfil Garda, de la Intendenda general militar al Cen-
tro técnico de Intendenda. '

." En;:;'lue f\lonso Castro, de la segunda Comand:!ncia de tropas,
a la pnmera Comandancia del cuerpo.

,. AlfOnso Martín Pérez, de la Intendencia militar de la séptima
región, á la séptima ComandanLÍa de tropas del cuerpo.

,. Jacinto Vázquez López, de la Comandancia de tropas de l\leJi
Ha. á la Intendencia general militar.

lt Tomás Baudín García, de la Intendencia general militar á la
Comandancia de tropas de Metilla. '

Oficial segundo (E. R.)

D. Juan Constant Gálvez, de la primera Cóinandancia de tropas. ;[
la sellurida Comandancia del cuerpo.

Madrid 9 de marzo de 1912. L1JQCL

D. Rafael Cerdó y Pujol, reingresad~, de la Jn~pecci:Sn l':~ne;al de
las Comisiones Ji'1uidad0ras d.\. EjéfLito v en r;om' ,;6;) en la
Intefve:úci611 militar de Balear'~3, á la l;],tcndc]",l.':iu g'~neral
militar.

:) Fernalíd0 Valer;::. Rodd~,¡( ;, (1c la COl', ~lancia de tropas de
<;eu.ta, á la. Inte,ndencia ·.¡ilitar d.e la 'Jctava regi<in.

) Llwó <;:asaulj>oll Gomez, de ", IUl.endenda r..lilitar de la octa,'a
re¡(IÓn, á la Comand:lI1C; ~ (lp tropas de Centa.

» Teobald9 Díaz Estévanez y Monteagudo, de excedente v :í las
i:t:li.nediat~~ 6r~ene:l del Intendente militar de la séptiJ:la re
glOn! D. Lán.~ldo Buzncgo y Carrió, :í.la Intendencia militar
de dicha reglOn. cesando en el expresado cometido.

Oficial primero (E. R.)

D. Luis Romero Gómez, de la Comandancia de tropas de l\Ieli11a
y en comisión en la Intendencia militar de dicho territorio,
á la segunda Comandancia de trop:!5 del cuerpo cesando en
la comisión. '

TRANSf!ORTES
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser- I

vida disponer que el apartado 6.° de la real orden de 12 '
de diciembre de 191I (C. L. núm. 245) debe entenderse
que se refiere únicamente á los transportes por ferrocarrH,
y que los devengos de las empresas navieras y todc.s los
demás transportes que se verifiquen sigan rec!amándG::¿
y abonándosé en la forma que se efectuaba.
\ De real orden lo digo á V. E. para su conoci.mi~nto

y demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muc!iQ$ f,;,ños.
,Madrid 8 de marzo de 1912.



rUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la primera regitlné Interven·
tor general de Guerra.

d~l, el Rey (q: D. g.) se ha servido concederle seis mE"'les
- de licencia para' la Isla de Puerto Rico, con sujeci6n á lo'

e·stablecido en las instrucciones de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101), á fin de que pueda evacuar asuntos
propios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos arros.
.\1adrid 9 de marzo de 1912,

F'
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Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el guar•
dia civil de la Comandancia del Sur, Federico Cabrerico
Gutiérrez, el ReY' (q. D. g.) se ha servido concederle dos
meses de licencia para París (Francia), con sujeci6n á lo
establecido en las instrucciones de 5 de junio de Ig05
(C. L. núm. 101), á fin de que pueda evacuar asuntos
propios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de marzo de 1912.

10 mario.19¡~b. Ó. n~m. '57

Capitanes

D. Rodrigo Palacio Gurpegui, ascendido, de la Comandan
cia de Guadalajara, á. la plana mayor de la de Gerona.

,. Saturnino Marcilla Ferrús, ascendido, de la Comandan
cia de Zaragoza, á la quinta compañía de la misma
Comandancia.

,. Juan Azorín Santos, de la sexta corapañía de la Coma'n·
dancia de Cuenca, á la primera de la de Toledo.

» Eduardo Agustín Serra, de la segunda compañía de la
Comandancia del Norte, á la plana mayor de la de

. Caballería del 14.0 tercio.
» Eduardo Fernández Puente, de la plana mayor de la Ca·

mandancia de Caballería del 14.0 tercio, á la segunda
compañía de la del Norte.

,. Evaristo Peñalver Romo, de la plana mayor de la Co
mandancia de Gerona, á la tercera compañía de la de
Lérida.

) Manuel Santos Freire, de la tercera compañía de la
Comandancia de L6rida, á la sexta compañía de la
de Cuenca.

Comané:1antei
D. Edmundo Seco Shelly, ascendido, de la Comandancia

de Toledo, á la de Jaén.
" Juan Carreño Sánchez, de la Comandancia de Jaén, á

la de Almería.

,-

1·--1 ,. 1

Priméros tenientet

D. José Pérez del Hoyo, ingresado del arma de Infantería,
al escuadr6n de la Comandancia de Zaragoza;

) Aquilino González Mañero, de la Comandancia de Se
villa, á la de Guadalajara.

,. Félix Ech~~üeCabello, de la Comandancia del Oeste,
á la de Caballería del 2l.0 tercio.

,. Agustín Recas Marcos, de la Comandancia de Caba
llería del 2 r.o tercio, á la del Oeste.

,. Dionisia Mamblona Martínez, de la Cománc1ancia del
Oeste, á la de Málaga.

,. Eduardo Nofuentes Montero, de la Comandancia de
Málaga, á la de Granada.

) Francisco Villa16n Gir6~ de la Comandancia de Gra
, nada, á la qe Málaga.

Primeros tenientes· (E. R.)

D. Francisco Ojeda Romero, ascenfHdo, de la Comandan
cia de Cádiz, á la de Albacete.

) José González Orozco, ascendido, de la Comandancia
de Málaga, á la misma Comandancia.

,. Pedro Esteban VaUe, de la Comandancia del Este, á
la de Terue!.

Señor Director general de la- Guardia Civil.

Señores Capitán general de la pri,mera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

- DISPOSICIONES

de la, Snbstmtaría y 8ea:iones de· esfeMinisterio
y lIe las _dencias Central~

SUdÓD de Cllbollerta
DESTINOS

Segundos tenientes (E. R.)

D. Domingo Sancho Bel; ascendido, de la Comandancia
de Tarragona, á la del Oeste.

) Juan Romero Viejo, ascendido, de la Comandancia de
Badajoz, á la de Granada.

) Vicente Paz González, ascendido, de la Comandancia
de Vizcaya, á la del Este.

) José Noguera Barroso, ascendido, de la Comandancia
de Huelva, á la de Cádiz. ,

:t Tomás Co"rales PerHnes, de la Comandancia de Mála
ga, á la de Sevilla.

Madrid 9 de marzo de 1912. LUQUE.

Señor .••

Excmos. Señores Capitanes generales de la segunda región
y de Melilla é Interventor general de Guerra. .

0.0

learon dg laslruccláD. ReclutamIento vCuerDOS d~ve~~u

DESTINOS
lfJ.lf

[(CENeIAS
Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el tenien·

te coronel, primer jefe de la Comandancia de Caballería
del 14,0 tercio de la Guardia civil, D. José Sánchez Can-

/

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que los escribientes del cuerpo Auxi
liar de Oficinas militares comprendidos en la siguiente
relaci6n, que da principio con~D. Pedro González López y
termina con D; Manuel Monreal Lacosta, pasen' á servir
los destinos que en .la. mism~ se les señalan.



•
10 btacio .IOd -

,

El Jefe de la Sección,

Francisco Martín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infanter1a.

Excmos. Sres. Capitanes generales de la primera y sépti
ma regiones.

LICENCIAS
En vista de la instancia promovida por el alumno de

esa Academia D. Antonio Mourille López, y del certifica
do facultativo que acompaña, de orden del F-xcmo. Señor
Ministro de la Guerra se le concede un mes de licencia
por enfermo para este corte.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de mar..
zo de 1912.

• J

.11

TALL,ERES DEL DEPOSITQ De: LA¡ 9VERRA

)

D. Canuto Martínez Calleja, del Estado Mayor Central del
Ejército, á la Capitanía general de la quinta regi6n.

~ José Hernández de León Otero, de nuevo ingreso, sar
gento del regimiento Illfanterfa de Vad Ras núme.
ro 50, á este Ministerio•

» Francisco Fernández Neira, de nuevo ingreso, sargen
to del regimiento Infantería de Guipúzcoa núme
ro 53, á la Capitanía general de la segunda región.

~ Jaime Ferrer Mestre, de nuevo ingreso, sargento del
regimiento Infantería de Inca núm. 62, al Gobierno
militar de Palma de Mallorca, en plaza de escribien
te de primera clase.

~ Guillermo Martín Casado, de nuevo inR'reso, sargento
del regimiento Infantería de Isabel II núm. 32, á la
Capitanía general de la primera región.

» Juan Parra Velázquez, de nuevo ingreso, sargento del
regimiento Infantería de Gravelinas núm. 41, á la
Capitanía general de la segunda regi6n.

) Manuel Monreal Lacosta, de nuevo ingreso, sargento
del regimiento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caba
llería, al Estado Mayor Central del Ejército.

Madrid 9 de marzo de 1912. Martín ·Arrk.

El ;refede 1& Seoclón.

Francisco MartÍ1z Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Señor Capitán general de la primera regi6n.

1; l"

En vista de la instancia promovida por el alumno de
eSa Academia D. Laureano Tasc6n Sobrino, y del certifi
cado facultativo que acompaña, de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra se le concede un mes de licen
cia por enfermo para Zamora.

Dios guarde á V. S. muchos años~ Madrid 9 de mar
zo de 1912.

Dios guarde ~ V. E. muchos años. Madrid 9 de mar
zo de i912.

Rel,aciól7. QUe. \s~ 'cita

Escribientes de primera cIáS~I ..

D. Pedro González L6pez, de la Subinspecci6n de las tro·
pas de la segunda regi6n, al Estado Mayor Central
del Ejército.

;p José Araujo Cruces, de la Subinspecci6n de las tropas
de la octava regi6n, al Gobierno militar de Orense.

~ Felipe Garcfa Rueda, ascendido, de la Subinspección
de las tropas de la séptima regi6n, á la misma.

:J Antonio Mil' Ribas, ascendido, de la Subinspecci6n de
Menorca, á la misma.

» Joaquín Guisado Tavales, ascendido, de la Subinspec
ción de las tropas de la segunda región, á la misma.

• Aureliano Buendía Bonal, ascendido, del Gobierno mi
litar de Cádiz, al mis,mo.

"~o Escribientes de segunda ~Jase

D. Arturo Pascual Martín, del Gobierno militar de Oren
se, á la Subinspección de las tropas de la octava
regi6n. .

» Rafael Rivera Echevarría, de este Ministerio, y pres
tando sus servicios en comisión en la Subinspección
de tropas y asuntos indígenas de Melilla, según real
orden de 27 de enero último (D. O. núm. 21), á la
C.apitanía general de la primera región de plantilla,
continuando en la expresada comisi6n.

» Julio Romero Manso, de este Ministerio, á la Subins
pección de las tropas de la segunda regi6n.

:/) Pedro Vega Ortiz, de la Capitanía general de la prime
ra región, á la Subinipecci6n de las tropas de la
séptima.

~ José García Rodríguez, del Estado Mayor Central del
Ejército, á este Ministerio.

,. Pedro Pérez Marín, de la Capitanía general de la pri
mera regi6n, á la de la quinta.

:t Ernesto Pérez Lázaro, de la Capitanía general de la
;;egunda r~gi6n, al Estado Mayor Central del Ejér-
,:no.

» Ram6n Maseda Reinante, de la Capitanía general de
la segunda regi6n, á este Ministerio.

» Domingo Ginés Pérez, del Estado Mayor Central del
Ejército, á ¡~ Subinspecci6n de las tropas de la cuar
ta regi6n.

El JeCe de la Sece1ón,

Francisco Martín Arrtit

. Excmo. Señor Intervéntor general de Guerra.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera,segun
da, cuarta, quinta, sexta, séptima y octava' regiones
de Baleares y M~1ina.


